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RADICACIÓN:  080014189-2023-00055    
SOLICITUD: MATRIMONIO CIVIL  
CONTRAYENTES: IRENE BEATRIZ CASTRO LORA Y ANDRES GUILLERMO 
SAAVEDRA VILLALOBOS 
  

INFORME SECRETARIAL.  

Señora Jueza, a su Despacho la solicitud de matrimonio civil de la referencia, informándole 
que los solicitantes no comparecieron al Juzgado en la fecha señalada en auto del 17 de febrero 
de 2023, para la celebración del matrimonio.  

Sírvase Proveer. 

Barranquilla, 25 de septiembre de 2023. 

SALUD LLINAS MERCADO 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. SEPTIEMBRE VEINTICINCO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se observa que 
efectivamente este Juzgado mediante auto del 17 de febrero de 2023, admitió la solicitud de 
matrimonio de la referencia y señaló el 3 de marzo de 2023 a las 9:00 a.m. en las instalaciones 
del Juzgado, para llevar a cabo la celebración del matrimonio objeto de estudio; sin embargo, 
llegado el día  y la hora previamente señalada los contrayentes no se hicieron presente a pesar 
de que esa decisión se notificó en debida forma mediante estado.  

Por lo anterior, y como quiera que conforme lo dispuesto en el artículo 115 del C. C., el 
matrimonio se perfecciona por el “libre y mutuo consentimiento de los contrayentes”, se 
ordenará requerirlos para que dentro del término de treinta días (30) días siguientes, 
contados a partir de la notificación por estado de esta providencia, manifiesten al Despacho 
su interés en contraer el matrimonio deprecado, so pena de tenerse por desistida tácitamente 
la solicitud de matrimonio civil  presentada por los Señores IRENE BEATRIZ CASTRO 
LORA Y ANDRES GUILLERMO SAAVEDRA VILLALOBOS, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,       

 

RESUELVE. 
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CUESTIÒN ÙNICA: Requerir a los Señores IRENE BEATRIZ CASTRO LORA Y ANDRES 
GUILLERMO SAAVEDRA VILLALOBOS, para que dentro del término de treinta días (30) 
días siguientes, contados a partir de la notificación por estado de esta providencia, 
manifiesten al Despacho su interés en contraer el matrimonio deprecado, so pena de tenerse 
por desistida tácitamente la solicitud de matrimonio civil, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

JUEZ. 

 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
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